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AYUNTAMIENTO DE PATERNA DEL RÍO 
CIF: P0407300C 

 
 
ANUNCIO DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2023, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PATERNA 

DEL RÍO, POR EL QUE SE ANUNCIA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE LA OBRA QUE 
SE CITA. 

 Mediante Acuerdo del Ayuntamiento Pleno en Sesión Ordinaria celebrada el día 
24 de noviembre de 2023, se ha aprobado el Proyecto Técnico “Sustitución de tubería 
de abastecimiento y restitución del firme en calle Carretera de la Barriada de Guarros 
(Paterna del Río)”, redactado por el Arquitecto Técnico Antonio López Magro, de fecha 
abril de 2023 y referencia 230403, y un presupuesto total de 102.349,67 €, el expediente 
de contratación para la ejecución del citado Proyecto de Obras, convocando su 
licitación, el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir el contrato 
de obras del indicado proyecto, y se ha autorizado el gasto. 

 Para la presente contratación el Excmo. Ayuntamiento de Paterna del Río es 
beneficiario de una subvención por importe de 100.000 € de la Secretaria General de 
Administración Local de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública 
de la Junta de Andalucía. 

1. Entidad adjudicadora: 
a. Órgano: Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Paterna del Río. 
b. Dependencia que tramita el expediente: Secretaría - Intervención. 
c. Número de expediente: 31102023. 
d. Dirección de internet en la que están disponibles los Pliegos de la 

Contratación: www.paternadelrio.es 
 

2. Objeto del contrato: 
a. Tipo de contrato: Obras. 
b. Descripción del objeto: Sustitución de tubería de abastecimiento y 

restitución del firme en calle Carretera de la Barriada de Guarros (Paterna 
del Río). 
 

3. Presupuesto de licitación: 
a) El presupuesto de ejecución material (P.E.M) tiene un importe de 

71.081,09€. 
b) Los gastos generales (G.G.) ascienden a 9.240,54 € (13%). 
c) El beneficio industrial (B.I.) tiene un importe de 4.264,87 € (6%). 
d) El Impuesto sobre el Valor Añadido es de 17.763,17 €. 
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e) El valor estimado del contrato asciende a 84.585,50 €. 
 
 
 

4. Tramitación, procedimiento: 
a. Tramitación: Ordinaria. 
b. Procedimiento: Abierto simplificado. 

 
5. Plazo de licitación: veinte (20) días hábiles a contar desde el siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Excmo. 
Ayuntamiento de Paterna del Río. 
 

6. Plazo de ejecución del contrato: cuatro (4) meses. 
 

7. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (sin IVA). 
 

8. Mesa de Contratación, apertura de ofertas. 
a. Lugar: Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Paterna del Río. 
b. Fecha de apertura del “Archivo único: documentación administrativa, 

proposición económica y documentación cuantificable 
automáticamente”: El día martes 02 de enero de 2024 a las 10:00 h.   

 
 
 

En Paterna del Río, a la fecha de la firma 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 
 

Fdo.: José Asensio Águila 
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